
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotac ión en ESTADOS N°055. 

 

Bogotá,  26 de  abr i l  de  2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Incorpórese al expediente, y téngase en cuenta para los 

efectos legales a que haya lugar , las comunicaciones 

provenientes de la Unidad Para la Atención y Reparación 

Integral a las Victimas,  la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital –UAECD– y la Fiscalía General de la Nación, 

las cuales se ponen en conocimiento de las partes.  

 

2. Como quiera que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –

IGAC-, no ha dado respuesta a los oficios 3007/2020 y 

0136/2022, secretaría, oficie nuevamente a la mencionada 

entidad, a efectos de que se sirva informar el trámite impartido 

a los oficios remitidos electrónicamente, 

 

Para mayor ilustración, remita adjuntos los archivos 037 y 011 

del expediente digital , así como del folio 3 del archivo 

“033DandoCumplimiento”  del expediente digital.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
N.H 

Proceso: Pertenencia 

Demandante: Ana Abigaíl Mendoza Mendoza  

Demandado: Indeterminados 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00609 00 

Decisión: Incorpora respuestas - Ordena oficiar 



Firmado Por:

 

 

Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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